RES. 2256/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0002270, Ent. N° 3020/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 31/2016 para el suministro de 20.000 m3 de material granular puestos en el obrador de la Dirección General de Obras y Talleres y/o 20.000 m3 cargados en la cantera (siendo las tareas de carga, por parte y cuenta del contratista) sobre camiones municipales o sobre aquellos camiones debidamente autorizados por la Intendencia; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 01554/2017 de fecha 02/03/17, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  a la empresa Sabler S.A. el suministro de material a entregar en CYLSA a un precio unitario de $ 302 el metro cúbico y un precio total por 20.000 ms cúbicos de $ 6.040.000 en ambos casos más Iva, Leyes Sociales incluidas y a Jesús González Ltda el suministro de material cargado en cantera a un precio unitario de $ 270 el metro cúbico y un precio total por 20.000 metros cúbicos de $ 5.400.000 en ambos casos más Iva y Leyes Sociales incluidas; 
                                            2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de mayo de 2017 observó el gasto por contravenir el art. 48 literal C) del T.O.C.A.F.,                                           en virtud de que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, surge de las actuaciones remitidas que no se establecieron previamente en los pliegos franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor;




        3) que por Resolución No. 04009/2017 de fecha 8/6/17 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto por las sumas de $ 7:368.800 y      $ 6:588.000 imputados a las empresas Satiler SA y Jesús González  Ltda., expresando la importancia del material a suministrar para las obras en trámite, y asimismo,  comparte  los fundamentos expuestos en relación al Considerando 4 del Dictamen del Tribunal de Cuentas, por el cual se observa el gasto, en el voto discorde formulado en sesión de fecha 18 de enero  de 2017; 

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;-

2) que el voto discorde vertido en sesión de fecha 18/1/17, a que alude la resolución de reiteración, no corresponde al presente caso y los fundamentos expresados por el Ordenador ya fueron analizados al momento de observar el gasto por este Tribunal en acuerdo de fecha 4/5/2017;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el      art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 4/05/2017;
2)  Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
CLC
